
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., 31 de mayo de 2022    
   

  
Demanda Ejecutivo de Alimentos  
Radicado 2022-00260 
  

  

El artículo 92 del C.G.P., establece “El demandante podrá retirar la demanda 

mientras no se hayan notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas 

cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará 

el levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo 

acuerdo de las partes.” 

  

Conforme lo dispuesto en la norma previamente transcrita y de acuerdo a lo 

solicitado por la memorialista, se DISPONE:  

  

1. Autorizar el retiro (simbólico) de la demanda de la referencia.  

  

2. Remítase el expediente al archivo digital del despacho, dejando las constancias 

del caso.     

  

  

NOTIFÍQUESE 

  
         CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

        JUEZ 
ER  

        

  

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 01 de JUNIO de 2023  
El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 87 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria  

 


